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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

012132 

TRELEW (CHT), 07de Mayo de 2015 

Ref .: Expte. Nº 23705 C.D. 

Que en la última década, la República Argentina ha 
experimentado una importante transformación en diferentes campos de su vida 
social. El reconocimiento a la diversidad sexual es uno de ellos, asumiendo un 
papel de vanguardia en el mundo entero. En nuestro país, todas las personas 
tienen derecho a ejercer libremente su sexualidad e identidad de género sin ser 
discriminadas, a ser diferentes pero gozando de los mismo derechos. La 
Constitución y las leyes así lo consagraban; el Estado, en conjunto con los 
organismos vinculados a la militancia de esos derechos, se encargaron de darle 
realidad efectiva a ese mandato legal. Este es un paso gigante en el camino de la 
igualdad real entre todos los seres humanos. 

Que la ATTA (Asociación de Travestis Transgénero 
Transexuales de la Argentina) es una organización de reconocida trayectoria en la 
lucha del reconocimiento de los derechos del Colectivo Trans, durante más de 20 
años han trajinado la calle y los despachos exigiendo leyes y reformas que 
reconozcan su derecho a la identidad. 

Que entre algunos de los reclamos antes mencionados se 
encuentra la incorporación a los calendarios nacionales, provinciales y municipales 
de diferentes fechas representativas de su lucha. 

Que en fecha del 15 de Abril del corriente año, la Señora Nadia 
Jazmin del Rosario Zuñiga Sánchez representante de ATTA Trelew presentó una 
nota ante el Concejo Deliberante solicitando ocupar la Banca del Vecino con el 
objeto de brindar información referida a distintas fechas calendarios vinculadas al 
Colectivo Trans. 

Que entre las fechas significativas para dicho colectivo, se 
destacan las siguientes: 

• 18 de Marzo día Nacional de la Promoción de los Derechos de 
las Personas Trans. En dicha fecha se conmemora el 
fallecimiento de Claudia Pía Boudracco, destacada activista de 
derechos humanos, de la comunidad trans y una de las 
principales promotoras de la Ley de identidad de género. 

• 09 de Mayo Aniversario de la Ley de Identidad de Género y de 
Salud Integral para Personas Trans. La Ley Nº 26743 antes 
referidas fue sancionada por el Congreso Nacional el 09 de 
Mayo del año 2012. 

• 17 de Mayo Día Internacional de la Lucha Contra la 
Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género, 
en coincidencia con la fecha en que la Organización Mundial de 
la Salud suprimió la homosexualidad de la lista de 
enfermedades mentales, en el año 1990, ter~de as1 en' 
casi un siglo de homofobia médica. 
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Que incorporar dichas fechas al calendario municipal 
representa un acto de justicia y reparación luego de las décadas de rechazo, 
destrato, marginación hostigamiento, discriminación e invisibilización que debió 
soportar el Colectivo Trans. 

Que existen antecedentes legislativos en los Concejos 
Deliberantes de las Ciudades de Rosario y Córdoba, en la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre otros ámbitos legislativos, respecto a la 
incorporación de dichas fechas a sus respectivos calendarios. 

Que este Concejo Deliberante desea reafirmar el camino hacia 
una sociedad con mayor igualdad de derechos, donde se ponga en valor el 
derecho humano fundamental de toda persona al reconocimiento de su identidad 
de género y a ser tratada de acuerdo a ella. 

Que el día 17 de Mayo del presente año, en la Plaza 
Independencia de nuestra Ciudad se celebrará el evento "Tarde para la 
Diversidad". Allí se realizarán shows, se instalaran stands de ONGs, asociaciones 
civiles y organismos nacionales, provinciales y municipales con el objetivo de 
visibilizar y concientizar a la población respecto a aquellas cuestiones vinculadas 
al derecho a la diversidad y a la identidad de género. 
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POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO NÚMERO 19 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): INCORPÓRESE al Calendario Municipal de la Ciudad de 
Trelew, las siguientes fechas significativas para el Colectivo 

Trans: 
• 18 de Marzo: Día nacional de la Promoción de los Derechos de 

la Personas Trans. 
• 09 de Mayo: Aniversario de la Ley de Identidad de Género y de 

Salud integral para Personas Trans. 
• 17 de Mayo: Día Internacional de la Lucha Contra la 

Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género. 

ARTÍCULO 2do.): DECLÁRESE de Interés Municipal el evento " Tarde para la 
Diversidad" que se realizará el día 17 de Mayo del presente año 

en la Plaza Independencia a las 16.30 horas. 

ARTÍCULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 4to.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMEN]"O 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: O 7 MAYO 2015 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: · t; 6 
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TRELEW, Chubut, O I JUN 2015 

EL INTENDEN E MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

Ordenanz como Nº O 1 21 3 2 
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MáXIIRO ~ . "" ~ t~atan lntende~~t-:l 
Municipalidad de \Trelew 
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